
.com, .es o .eu

¿Qué tipo de dominio debo elegir: .com, .es o .eu?

Dependiendo del tipo de web o serivicio que administres, podrás optar por uno de estos u otros dominios, o bien registrar
todas las extensiones que necesites para tu nombre de dominio. Esta opción puede ser útil si quieres reservar su propiedad y
evitar que nadie pueda hacerse con su registro.

- Normalmente los dominios .com se utilizan para sitios web comerciales o bien como dominios genéricos sin ningún tipo de
connotación. Son los más utilizados de Internet, por lo que es una extensión fácil de recordar (Ejemplo: midominio.com).

- En cambio, los dominios con extensiones .es y .eu se denominan territoriales, pues hacen referencia a un determinado
espacio geográfico. Los .es se asocian con España y los .eu con la Unión Europea. Pueden ser dominios útiles para empresas
con clientes en este ámbito o bien para proyectos vinculados con las citadas áreas geográficas.

- En relación a los precios, el registro anual de un dominio .com supone un coste de 14 ¤, mientras que los .eu cuestan 19 ¤ al
año y los .es 22 ¤.

- Existen variantes relacionadas con los dominios .es y .eu que pueden complementar o sustituir las anteriores alternativas:
.eu.com, .com.es, .org.es, .edu.es y .nom.es.
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